
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2019-00549-00 

MEDIO DE CONTROL:NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO - LESIVIDAD 

DEMANDANTE: FÉLIX ANTONIO RUÍZ SUÁREZ 

DEMANDADOS: NACIÓN – SUPERINTENDENCIA DE 

TRANSPORTE  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, Magistrado Ponente doctor JOSÉ ÉLVER MUÑOZ 

BARRERA, que mediante providencia de ocho (8) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), al dirimir el conflicto de competencias suscitado entre el 

Juzgado 63 Administrativo de Bogotá y este despacho, DECIDIÓ asignar el 

conocimiento del asunto a este Despacho Judicial, al considerar que el 

presente litigio es de carácter laboral, pues la indemnización que persigue 

el actor involucra un acto administrativo.   

Corolario de lo anterior y previo a realizar el estudio de admisión de la 

demanda, este Despacho Judicial ve la necesidad de oficiar a la Oficina de 

Gestión del Talento Humano de la Superintendencia de Transporte, 

para que allegue la siguiente información: 

 Constancia de notificación y/o comunicación de la Resolución No. 

34350 del 27 de julio de 2017, por medio de la cual declara el 

abandono de un cargo, su vacancia y el retiro del servicio, en contra 

del señor Félix Antonio Ruiz Suarez, quien se identifica con la cedula 

de ciudadanía No. 79.918.954. 

 Certificación en la cual se indique si actualmente el señor Félix 

Antonio Ruiz Suarez, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 



No. 79.918.954, labora para la entidad. En caso afirmativo, deberá 

indicar la fecha de su reintegro y el cargo actual.  

 

Término: Cinco (5) días.  

 

Indíquese en los oficios que lo solicitado guarda concordancia con el deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la 

administración de justicia consagrado en el art. 103 del C.P.A.C.A. Por lo 

tanto, el término para dar respuesta será de 5 días, so pena de imponer 

las sanciones señaladas en el artículo 44, numeral 3º del C.G.P., que 

dispone “Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 

les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera 

inmediata para proveer.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 
FV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÈIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes  

la providencia anterior hoy 23 DE JUNIO DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

_______________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA  
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